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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “RESIDENCIAL ARRUE”

DATOS GENERALES

	FECHA:
	09 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:
	RESIDENCIAL ARRUE

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	JORGE AUGUSTO ARRUE MARTIZ

	CONSULTORES:
	CARLOS CEDEÑO  IAR-076-96

AGUSTÍN SÁEZ    IAR-043-00

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA, DISTRITO DE CHITRÉ, PROVINCIA DE HERRERA. 


ANTECEDENTES
El día 19 de Julio de 2019, el señor JORGE AUGUSTO ARRUE MARTIZ, portador de la cédula de identidad personal, No. PE-12-598, presentó ante el Ministerio de Ambiente un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores CARLOS CEDEÑO y AGUSTÍN SÁEZ, personas Naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el MINISTERIO DE AMBIENTE, mediante las Resoluciones IAR-076-96 e IAR-043-00 respectivamente. 

El proyecto consiste en la construcción de un residencial compuesto (9) viviendas unifamiliares y servicios básicos. El mismo se desarrollará, sobre los Inmuebles Chitré, Código de Ubicación 6005, Folio Real No. 30214073, No. 30207663, No. 30207672, No. 30211307, No. 30300645, No. 30300585, No. 30211389, No. 30300802, No. 30301033. El área del proyecto es de 4947.62 m2. De los cuales 4062.47 m2 es la suma topográfica de los 9 lotes y 885.15 m2 de calle. 

El área total de construcción es de 720.00 m2. Este valor corresponde a 80 m2 de área de construcción de cada vivienda por las 9 viviendas. Los 80 m2 de cada vivienda corresponden área cerrada (indica el Estudio de Impacto Ambiental que no existe un área abierta considerable).

Las actividades a realizar durante la fase de construcción son: Adecuación del terreno, edificación (construcción) de la infraestructura y limpieza en general del área del proyecto. De la actividad de adecuación del terreno, sólo se removió capa vegetal en los sitios en donde se edificarán las viviendas, no hay necesidad de tala, ni relleno. La actividad de edificación de infraestructura (construcción de cada vivienda), se da de acuerdo a la solicitud o compra de los lotes. El proyecto ya inició, y el mismo tiene un avance del 56%, cinco (5) viviendas en construcción, ya casi en momento de obra muerta y acabados. Cada vivienda contará con tanque séptico. 

	Área de Construcción

	Área abierta 1
	2262.47 m2

	Área abierta 2
	1800.00 m2

	Área de calles
	885.15 m2

	Total de área abierta
	4947.62 m2


El proyecto se desarrollará sobre nueve (9) Fincas con Código de Ubicación 6005, Folio Real No. 30214073, No. 30207663, No. 30207672, No. 30211307, No. 30300645, No. 30300585, No. 30211389, No. 30300802, No. 30301033, con coordenadas de ubicación UTM DATUM WGS84, en el corregimiento de San Juan Bautista, distrito de Chitré, provincia de Herrera. 

	(Datum WGS84)

	Puntos
	Este
	Norte

	1
	564990.13
	880321.66

	2
	565052.84
	880334.91

	3
	565064.12
	880259.23

	4
	565045.55
	880254.74

	5
	565056.33
	880195.43

	6
	565040.68
	880191.40

	7
	565013.90
	880268.74


El día viernes 26 de julio de 2019 el Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental, mediante sistema PREFASIA, solicita a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, la verificación de las coordenadas UTM del proyecto. Los mismos dieron respuesta el día viernes 26 de julio de 2019.

Se realizó inspección el día martes 30 de julio de 2019, donde se pudo comparar la línea base indicada con la realidad de campo, la verificación de las coordenadas UTM DATUM WGS84 y la descripción de los componentes físicos y biológicos del área indicados en el EsIA. 

ANÁLISIS TÉCNICO

Después de evaluado y analizado el EsIA, cada uno de sus componentes ambientales y su Plan de Manejo Ambiental, se procede a detallar algunos aspectos relevantes:

Ambiente Físico

En cuanto a las medidas correspondientes al ambiente físico, según lo descrito en el Estudio de Impacto Ambiental, en referencia a las características del suelo, el mismo presenta un horizonte color café en la capa primaria. El suelo se ubica en la categoría III, con ligeras limitaciones, presenta una textura franco arcilloso, bajo en materia orgánica y con deficiencia en elementos menores. El polígono objeto de estudio, es un globo de terreno que fue parcelado en nueve lotes, que se han constituido en inmuebles o fincas legalmente, sobre los cuales se ejecuta el proyecto con cierto avance constructivo. Indica el EsIA que la topografía que presenta el terreno es plana en un 98% plano y 2% inclinada.
Establece la sección de Hidrología presentada en el Estudio de Impacto Ambiental, que la canalización de las aguas de escorrentía pluvial, finalmente drenan hacia la cuenca No.128 que corresponde al Río La Villa. No existe ningún cuerpo de agua superficial en el sitio exacto del proyecto, ni descarga alguna a ninguno.         
El Estudio de Impacto Ambiental, indica en referencia a la calidad del aire, que se percibe en el área es aceptable, debido a que no se identificó fuente contaminante o generadoras de malos olores. 
En referencia al ruido, establece el Estudio de Impacto Ambiental, que el nivel de ruido que se percibe en el sitio específico, donde se construye el proyecto no es significativo, toda vez que, en el área de influencia, sólo existe una calle de asfalto, donde el tráfico se localiza con orientación norte y la población vehicular que circula, es de baja significancia. Además del ruido generado por el movimiento de transeúntes y por las actividades cotidianas en la zona. 

Indica el Estudio de Impacto Ambiental, en referencia a los olores, en el recorrido de reconocimiento que se realizó a lo interno del terreno y al área de influencia directa, no se detectó ninguna fuente generadora de olores molestos.

Ambiente Biológico

En cuanto al análisis del ambiente biológico (flora y fauna), se establece en el Estudio de Impacto Ambiental, que a lo interno del inmueble donde se desarrolla el proyecto, no existe ninguna especie constituida por árboles o arbustos, sobre la capa superficial del suelo, se observó especies de gramíneas (paja manisuris, pangolita pobre) y de malezas de hojas anchas. 
En el área de influencia (cercas de colindancia), se idéntico especies constituidas por árboles y arbustos, que fueron plantados para sostener la cerca de alambre de púas. El desarrollo de las actividades y de las tareas que involucra el proyecto, requiere de la poda de la copa y de las ramas de los árboles, que están orientadas hacia lo interno del polígono. 

La línea base del sitio, refleja que esta fue intervenida anteriormente. La fauna en el sitio específico es escasa, debido a que es un área urbana intervenida. Descripción y clasificación de la fauna identificada: Chango común (Cassidix mexicanus), Tingo tingo (Quiscalus mexicanus), Casca (Tardus grayi), Jeko cantador (Hemidactylius frenatus), Murciélagos frutero (Artibeus jamaicensis), Didelphis marsuplalis, Ditrysia, hormigas. 

Ambiente Socioeconómico

Por último, refiriéndonos a la Percepción local sobre el Proyecto (ambiente socieconómico), el Estudio de Impacto Ambiental indica que la técnica que se aplicó fue el de la entrevista individual, las cuales fueron realizadas el día miércoles 19 de junio de 2019. Se aplicaron trece (13) entrevistas, a personas que se encuentran en las viviendas que están localizadas en el área de influencia directa. 

Resultados:

 El 100% de los consultados que representados por las trece (13) personas, expresaron conocer el proyecto. 

 El 100% de los entrevistados, representado por las trece (13) personas, expresó que el proyecto no les afectará, indicando que el mismo será de beneficio para el área donde se construye, toda vez que generará nuevas plazas de trabajo y contribuirá a mejorar la calidad de vida de los que logren adquirir las viviendas. 

 El 100% de los entrevistados, representado por las trece (13) personas consultadas, se mostró de acuerdo con el proyecto. 

Se observó en el EsIA aspectos técnicos que requerían ser aclarados, por lo cual, se solicitó al promotor la siguiente información aclaratoria, mediante Nota DRHE-1177-2019 del 31 de Julio de 2009 (ver foja 9 y 10 del expediente administrativo correspondiente): 

 En la Sección 2, Resumen Ejecutivo (página 5), se indica que “El área total de construcción es de 3612.8 m2, lo cual representa la suma de los nueve lotes segregados a nombre del promotor que se pretenden desarrollar, dentro de la finca madre”, sin embargo, la superficie total de las fincas incluidas dentro del alcance del EsIA, con Folio Real No.30214073, No.30207663, No.30207672, No.30211307, No.30300645, No.30300585, No.30211389, No.30300802 y No.30301033, da una sumatoria de 4062.80 m2 (de acuerdo a los Certificados de Propiedad del Registro de Público de Panamá). Según la verificación de coordenadas, emitido por la Dirección de Evaluación de Impacto ambiental, se establece que “el polígono consta de un área aproximada de 4560 m2”. En referencia a las cifras anteriores, las cuales no coinciden, se solicita lo siguiente: 
  El área del polígono total del proyecto. Incluir coordenadas del polígono del proyecto Datum WGS84. 

 El área total de construcción del proyecto, incluyendo el desglose de áreas abiertas y cerradas. Incluir plano del proyecto. 

 
En la Sección 3.1, Alcance, objetivos y metodología (página 8) del EsIA, se indica que “se requiere EsIA, ya que el proyecto tiene relación con el sector industria de la construcción (galera)”, sin embargo, el mismo se trata de un proyecto residencial. Aclarar. 

 En la Sección 7.1.1, Caracterización vegetal e Inventario Forestal (página 28), se indica que “A lo interno del área que lo constituye un globo de terreno, donde se han constituidos legalmente quince (15) inmuebles”. Aclarar a qué globo de terreno y número de inmuebles hace referencia el EsIA, ya que el proyecto sólo hace referencia a 9 fincas. 
 En la Sección Anexos, Nota GZA-AP-040-2019, del 9 de mayo de 2019, emitida por la empresa Naturgy, se hace referencia a diez (10) fincas, se incluye además de las Fincas con Folio Real No.30214073, No.30207663, No.30207672, No.30211307, No.30300645, No.30300585, No.30211389, No.30300802 y No.30301033, la finca con Folio Real 30208565, la cual no aparece incluida dentro del alcance del Estudio de Impacto Ambiental. Aclarar.
 En la nota con fecha 24 de abril de 2019, emitida por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), indica que se construirán diez (10) viviendas. Aclarar. 
 En la Sección Anexos (página 70) el polígono presentado indica que el área de los Folios involucrados es de 4062.80 m2, sin embargo, en el Resumen Ejecutivo (página 5) se indica que la sumatoria de los nueve lotes es de 3612.8 m2. Aclarar y corregir. 
 En la Sección Anexos (página 71) se presenta un plano denominado “Galera para depósito”, ubicación corregimiento de Ocú, distrito de Ocú. Aclarar información presentada. El EsIA no incluye el plano del proyecto, con el desglose respectivo de las áreas de construcción.
Pasamos a destacar algunos puntos importantes de las respuestas a la primera información aclaratoria solicitada al promotor:
 El proyecto tiene como objetivo final- construir un residencial compuesto de (9) viviendas unifamiliares y servicios básicos. El mismo se desarrollará, sobre los Inmuebles Chitré, Código de Ubicación 6005, Folio Real No. 30214073, No. 30207663, No. 30207672, No. 30211307, No. 30300645, No. 30300585, No. 30211389, No. 30300802, No. 30301033. 

 El área total es de 4947.62 m2. De los cuales 4062.47 m2 es la suma topográfica de los 9 lotes (habiendo una leve diferencia de 33 dm2 respecto a los certificados de Registro Público) y 885.15 m2 de calle. 

 El área total de construcción es de 720.00 m2. Este valor corresponde a 80 m2 de  área de construcción de cada vivienda por las 9 viviendas. Los 80 m2 de cada vivienda corresponden área cerrada. No hay área abierta considerable.

 Las coordenadas UTM (Datum WGS84) rectificadas del polígono (áreas de lotes y calle) exacto son: 

	(Datum WGS84)

	Puntos
	Este
	Norte

	1
	564990.13
	880321.66

	2
	565052.84
	880334.91

	3
	565064.12
	880259.23

	4
	565045.55
	880254.74

	5
	565056.33
	880195.43

	6
	565040.68
	880191.40

	7
	565013.90
	880268.74


 Al momento de la solicitud de la nota GZA-AP-040-2019, fechada 9 de mayo de 2019, a la empresa Naturgy, el proyecto consistía en 10 viviendas. Pero al momento de la realización del estudio de impacto ambiental, ya el promotor no era propietario de la finca con Folio Real No. 30208565. Por lo tanto, el proyecto a consideración de MiAmbiente sólo es de nueve (9) viviendas sobre los Inmuebles Chitré, Código de Ubicación 6005, Folio Real No. 30214073, No. 30207663, No. 30207672, No. 30211307, No. 30300645, No. 30300585, No. 30211389, No. 30300802, No. 30301033.

 Al momento de la solicitud de la nota con fecha 24 de abril de 2019, emitida por el IDAAN, el proyecto consistía en 10 viviendas unifamiliares. Pero al momento de la realización del estudio de impacto ambiental, ya el promotor no era propietario de la finca con Folio Real No. 30208565. Por lo tanto, el proyecto a consideración de MiAmbiente sólo es de nueve (9) viviendas.

 El área total de lotes a utilizar según los certificados de registro público es de 4062.80 m2, lo cual representa la suma de los nueve (9) lotes. Sin embargo, según la topografía actual y real en sitio, el área total de los lotes es de 4062.47 m2.  El área total de lotes a utilizar es de 4062.47 m2. 

En adición a los compromisos adquiridos en el EsIA, el promotor del Proyecto, tendrá que:

 Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, cada seis (6) meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental actualizado y habilitado por el Ministerio de Ambiente e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. Este Informe deberá acogerse a lo que establece el Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de junio de 2019, el cual modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. 

 Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.  

 Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por los Decretos Ejecutivos 155 de 5 de agosto de 2011, 975 de 23 de agosto de 2012 y Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de Junio de 2019. 

 Cumplir con toda la legislación y Normas Técnicas e Instrumentos de Gestión Ambiental aplicables al proyecto enmarcado en el punto 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

 Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, en cumplimiento a la Resolución AG-0235-2003, para lo cual contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, le dé a conocer el monto a cancelar.
 Tramitar los permisos de tala y poda de árboles, sólo para aquellos que sean estrictamente necesario, en el Departamento de Forestal del Ministerio de Ambiente Dirección Regional de Herrera.

 
El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.

 El promotor deberá cumplir con el Decreto 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

  Para la descarga de aguas residuales deberá cumplir con lo establecido en Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 de Descargas de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

  La empresa deberá tramitar y obtener previa etapa de operación del proyecto, la Asignación de Código de Zona, cumpliendo con los requisitos establecidos mediante Resolución No. 4-2009 de 20 de enero de 2009 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, “Por la cual se establece el procedimiento y los requisitos para la tramitación de solicitudes relacionadas con el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano”.  

 
Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto, en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo.

  Implementar medidas de mitigación para prevenir que el alcantarillado pluvial sea afectado por las actividades constructivas (suelo excedente o semilíquidas como concreto). 

 El promotor del proyecto deberá mantener las vías sin sedimento para el libre tránsito de los vehículos.  

CONCLUSIONES

 Una vez evaluado el EsIA y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de Junio de 2019, el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, se considera viable el desarrollo de esta actividad.

 El EsIA en su Plan de Manejo Ambiental, propone medidas de mitigación apropiadas sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera, suelo, vegetación, flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante las fases de construcción y operación del proyecto.

 Que el Estudio de Impacto Ambiental no genera, ni presenta alteraciones significativas sobre el Patrimonio Cultural y cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009.
 De acuerdo a las opiniones expresadas por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental (respecto a la verificación de coordenadas, de respuesta a la nota aclaratoria), aunado a las consideraciones técnicas del Ministerio de Ambiente Dirección Regional de Herrera, no se tiene objeción al desarrollo de esta actividad, obra o proyecto y se considera ambientalmente viable. 

RECOMENDACIONES 

 Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de junio de 2019.
 Luego de la evaluación integral se recomienda APROBAR el EsIA Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “RESIDENCIAL ARRUE”, presentado por el promotor JORGE AUGUSTO ARRUE MARTIZ. 
	____________________

ING. YURIA BENÍTEZ

Técnica Evaluadora


	______________________

Lic. Luis peña

Jefe del Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental




	________________________

ING. JUAN SAMANIEGO

Director Regional Encargado
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